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Resolución N'298/2025 Acta 03812025

Las Piedras' 07 de Octubre de 2025

vlsTo: La nota presentada por los representantes del CIub DefensorAtlanta tramitado

med iante exped ient e 2025-81- 1 420-00648'

CONSIDERANDO:
ll) eue plantean la situación de la cualfueron victimas de vandalismo en la institución,

presentando Ia denuncia policial correspondiente

ll) que solicitan colaboración para la reparación de 40 placas de hormigón' de la

il§i::i"l,r§ru;i"no" pertinente cotaborar con la institución, dado el servicio social

que cumple en la zona

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1)- AUTORIZAR Ia colaboración de $ 70.000 (setenta mil pesos uruguayos), al sr'Pablo

Pasca c.l. 26909040 y sr. Jorge Recagno, c.1.19684071 representahtes del club

DefensorAtlanta, para la reparación de 40 placas de hormigón correspondiente al muro

de la institución. La rendición deberá realizarse en un plazo menor a 60 días de recibida

la colaboraciÓn y deberá presentar declaración jurada de no estar comprendidos en lo

establecido en la ley 17060 art.l Literal E, y articulo 175 de código Penal al no ser

funcionarios públicos. El gasto se abonará por el Fondo de lncentivo para Gestión

Municipal, proyecto de Funcionamiento 30 o/o literal B, Actividad Agenda Social, Cultural,

Deportiva y de Salud.

2)- pUBLIqUESE la presente Resolución en el sitio web del Mr,rnicipio de Las Piedras'

gi- lNcOnpóRESE, al registro de Resoluciones de Secretaría del Municipio de Las

piedras y siga a Secretaría de Descentralización y Participación, Tesorería y a la Dir' De

Recursos Financieros. o
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MuniciPio de Las Piedras
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